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ARZ·OBISPADO DJE 

MtNlStltRIO DE GRACIA Y JU~TICIA. 

tleal vrcle11 de i2 rle setirmbrc de 1852, para que 
lm administradores dioccrnnos dén cuenta de fo 
t"ecaudado de bienes , derecl,os y accione.~ di$
traidus ú ocultos clrl clero que hayan entrado en 
su poder. 

Enterada la Ueina (q. D. g.) de que en 
muchas diócesis se han recaudado rentas 
de bienes, acciones y derechos distraidos 
ú ocultos, los cuales se habrán invertido 
en atenciones edesiásticas, y de conformi
dad con el pnrecet· de la Direccion de Con
tabilidad del culto y clero, se ha dignado 
mandar que los prelados ó gobernadores 
de las diócesis que se encuentren en dicho 
casó, remitan á la misma Direccion una 
nota de los individuos que hayan tenido 
dicho encargo y época que lo desempeña
ron, previniéndoles á los administradores 
l'indan una sola cuenta de esta proceden
cia, cargándose de los ingresos con dis
tincion de años, y justificando la data con 
los recibos o6ginales que hubieren paga
do por obligaciones dentro de los límites 
de los presupuestos de los a11os respectivos 
porque sin estas noticias no es posible 
aprobar definitivamente las liquidaciones 
que, por razon de atrasos devengados por 
el clero, se están practirando en la Direc
cion citada. De lleal órdcn lo digo á V. á 
los fines consiguientes. 

Dios guardé á V. muchos aiios.-San 
Ildefons~ 22 de setiembre de ·1 852.
Gonzalez Romero.-Señor ... 

Circular ele 27 de sdiembrr d1, 18/Sí!, pata t¡1ie lo, 
agentes investiyador,•s y funcionai·ios ,·edublen .,, 
celo para adqt1irir las pinturas, muebles, pape• 
les y efectos wstraidos. 

Los períoc..lo5 cliffciles por que inevita
blemente ha tenidó c¡ue pnsar la aclminis
tracion á causa de los trastornos públicoi 
han dado márgen á ocullacioncs de bienci 
correspondientes al clero regular y secu• 
lar, cuando el Estado se incautó de ellos. 
Al gobierno toca descubrir aquellas poi 
cuantos medios estén á su ,tlcance, va
liéndose de los funcionarios y agentes que 
en cada diócesis ha establecido á este fin. 
Las pinturas, muebles, papeles y otro~ 
efectos de considerable valor han sido poi 
su cualidad objetos de mas fácil sustraé
cion; y á recuperar los que se hallen en 
este caso deben dirigirse las medidas que 
con solícito celo adopten los recnudadorc~ 
y agentes investigadores, quienes poclr.\11 
reclamar pnra planteadas, no solo los (fa
tos, noticias y estados que juzguen nece
sarios de las administraciones de directas, 
segun está prevenido, sino el ausilio de 
de los prelados diocesano;;, gobernadore~ 
de provincia y funcion,11•ios públicos del 
órdcn administrativo y judicial. 

Bajo este concepto, la Reina (<¡. D. g: 
se ha dignado mandar que sin traspasnr 
los límites de la prudencia, redoble V. su~ 
esfuerzos, para que tanto en la rerindi
cacion de aquellos bienes como en la ck 
los de otra dnsc qnc se hallen sustrnidos, 


